
MEDIDAS EN EDUCACIÓN
DE LA COMUNIDAD DE MADRID POR EL CORONAVIRUS

• Se suspenden las clases en todos los niveles educativos: Educación Infantil y 
Primaria, Secundaria, Bachillerato, Formación Profesional y universidades.

• Se suspenden las actividades extraescolares.

• Se facilitará la continuidad de las actividades educativas a través de plataformas 
telemáticas (EducaMadrid, web del centro, aulas virtuales). 

• Los docentes deberán acudir al centro (quedan excluidos los educadores y personal 
de las escuelas infantiles) aunque se promoverá el teletrabajo.

• Los centros educativos prestarán especial atención a los alumnos que se 
presentarán a la EvaU.

• Contacto periódico entre alumnos, padres y tutores.

Centros educativos:
3.650

Alumnos:
Más de 1,5 millones

Vigencia de medidas: 
Del 11 al 26 de marzo


